
 

 
 
 

 

Marea roja: Cesa alerta en Maldonado  
 

 
 
Visto los resultados de los últimos análisis efectuados, la Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos (DINARA-MGAP) comunica que en el día de la fecha se ha 
dispuesto levantar la prohibición oportunamente establecida para la extracción, 
comercialización y transporte de moluscos bivalvos (mejillones) en las costas y 
aguas del Departamento de Maldonado. 
 
IMPORTANTE: Se mantiene hasta nuevo aviso, la prohibición establecida sobre 
los mejillones, berberechos y almejas (salvo las almejas procedentes de planta de 
purga autorizada por DINARA, que siguen exceptuadas de la prohibición) del 
Departamento de Rocha  
 
Como en todos los casos, no existe impedimento para el consumo de pescados, 
camarones y calamares. 
 
Montevideo, 15 de diciembre de 2022 
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